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"Año de Ia consol¡dac¡ón del Mar de Grau"

Resolución Directoral
N' OO 1 O.2O16.SE NACE/DRA

Lima, 28 de Enero de 2016.

VISTO: El escrito de Número de Trámite 00145-2016, de fecha 21 de enero de
2016, presentado por la empresa DOMUS CONSULTORíR nMeleNTAL S.A.C. representada
por su gerente general, Sr. César Zavala Carrillo y el Informe N" 0010-2016-SENACE-
DRA/URNC/AZEGARRA de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales de la
Dirección de Registros Ambientales; y,

CONS¡DERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto
Supremo N" 005-2015-MlNAM, se aprobó el Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas
para la elaboración de estudios ambientales en el marco del SEIA, en cuyo artículo 18'se
establece el procedimiento de actualización o modificación de los estatutos sociales, domicilio,
equipo profesional multidisciplinario o cualquier otro dato declarado o inscrito en el Registro.

Que, mediante Resolución Directoral N' 0173-2015-MEM/DGAAE, del 04 de
junio de 2015, fue aprobada la renovación de inscripción de DOMUS CONSULTORíA
AMBIENTAL S.A.C. en el Registro de Entidades Autorizadas a Realizar Estudios de lmpacto
Ambiental en el subsector Energía del Ministerio de Energía y Minas. El artículo 2' de la
Resolución aprobó la renovación de inscripción a veinte (20) profesionales de la citada
consultora;

Que, mediante Número de Trámite 00145-2016, del 21 de enero de 2016, la
administrada solicita al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones
Sostenibles - SENACE retirar a la Ingeniera Mirijam Saavedra Kovach, identificada con DNI N"
40557626, del Registro de Entidades Autorizadas para realizar Estudios de lmpacto Ambiental,

Que, mediante proveído de fecha 28 de enero del presente, sustentado en el
Informe N" 0010-2016-SENACE-DRA/URNC/AZEGARRA, la Unidad de Registro Nacionat de
Consultoras Ambientales recomendó aprobar la solicitud de actualización o modificación del
equipo profesional de DOMUS CONSULTORíA AMBIENTAL S.A.C.; det Registro Nacionat de
Consultoras Ambientales, para las actividades del subsector Energía.

con elvisado de la unidad de Registro Nacional de consultoras Ambientales; y,
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De conrormidad con rá3¡3?,'i3'JiÜ'3..:{t!:if:ii3?'ás o"l Decreto Supremo N' 011-
2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-201S-MINAM; el artículo 1" del

Decreto Supremo No 006-201s-MINAM; y, en el marco de la Resolución Ministerial N' 328-2015-
MINAM y de las atribuciones establecidas en el Literal g) del ArtÍculo 63" del Reglamento de

Organización y Funciones del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones
Sostenibles - SENACE, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo_ 1'.- Aprobar la modificación del equipo profesional de la empresa
DOMUS CONSULTOR|A AMB¡ENTAL S.A.C. en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales para las actividades de hidrocarburos y electricidad, subsector Energia, por el retiro
de la profesional Ingeniera Mirijam Saavedra Kovach.

Artícuto 2'.- El equipo profesional de DOMUS CONSULTORíA AMBIENTAL
S.A.C., a partir de la fecha, queda conformado por diecinueve (19) profesionales:

N" APELLIDOS Y NOMBRES PROFESION
N'

COLEGIATURA

1 Astohuamán Uribe. José Smith Bióloqo cBP 7006
z Avalos Gómez, Carlos Enrique Inqeniero Pesquero ctP 84428

Alfaro Gutiérrez, Max Edinson I nqeniero Electricista crP 81930

4 Cuadrado Dávalos. Joel Anqel Licenciado en Química CQP 957
6 Gómez Hidalgo, Pedro Ramón Inqeniero Geóqrafo ctP 100543

o Hurtado Varés, Silvana Fabiola
Licenciada en
Comunicación

Declaración
Jurada

7 Huavhua Calapuia, César Paúl Inoeniero Geofísico ctP 127747

Marroquín Gonzáles Mugaburu,
Jessica Cecilia

Bióloga con mención en
Botánica

CBP 8253

I Munive Cerrón, Rubén Víctor lnoeniero Aorónomo ctP 38103
10 Nazario Ríos, Julio César lnoeniero Aorónomo ctP 47585
11 Reátequi Romero, Warren lnoeniero Químico ctP 98040

12 Reyes Pinto, Kelvin
Ingeniero Forestal y

Ambiental
ctP 59390

42 Reves Vivas. Rafael Alfredo lnoeniero de Petróleo ctP 71651

14
RojasZolezzi, Martha María Julia de
las Mercedes

Licenciada en Antropología CAP 545

4E, Romero Pizarro, Miguel Angel
Ingeniero Ambiental y de

Recursos Naturales
clP 104541

16 Saavedra Guevara, Kaarina Roxana Licenciada en Arqueoloqia COARPE 40276
17 Tarazona Reves, Rubén Gilberto lnqeniero Forestal ctP 63076
18 Vrera Palacios, María Rosario Inqeniera de Petróleo ctP 58205
19 Tavala Carrillo, César Adolfo Inqeniero Forestal ctP 54637

Artícuto 3'.- DOMUS CONSULTORíA AMBIENTAL S.A.C. deberá realizar el
procedimiento administrativo de modificación del Registro Nacional de Consultoras Ambientales,
cuando se produzca cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 18'del Decreto
Supremo N' 0011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo N" 005-201S-M|NAM, y en

el plazo establecido.

Artículo 4o.- La vigencia de la modificación a que se refiere el artículo l" se
mantieneal04dejuniode 20lT,techahastalaqueestávigentelarenovaciónde inscripción,
de acuerdo a lo aprobado en la Resolución Directoral N" 173-20'1S-MEM/DGAAE, del 04 de junio
de 2015.
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Artículo 5".- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificación de la presente resolución.

Artículo 6'.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
SENACE (www.senace^ gob. pe).

Regístrese y com uníquese.
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